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SENTENCIA INTEIILOCU:I'ORIA DI]L TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

l.ima.5 de novieñbre dc 2018

AST]NTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Israel Izquierdo Sánchez
y otros contra Ia rcsolución de fojas 527, de fecha l0 dc dicicmbre dc 2015, cxpedida
por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur que declaró improcedente
la dernanda de au1os.

FUNDAXIENl'OS

tn la sentencia emitida en el Expediente 00987-201,1-PA/TC, publicada en el diario
atlcial El Peruono el 29 de agosto de 2014, cste Tribunal cslableció, cn cl
fundanrenlo 49, con carácler de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
dcnc , dictada sin más lrámite, cuando se presente alguno de los siguientes

que igualmente es1án conlenidos en el artículo ll del Reglarnento
I l ribunal Constitucional

b)

c)

d)

Carezca de ,'undamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
lrascendencia constitLrcional.
l,a cuestión de Derecho invocada contradiga un precedenle del 'l'ribuDal

ConstitLrcional.
Se haya decidido de manera dcscstimatoria en casos sustancialmenle iguales.

2 Bn el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está rclcrido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no eslá relacionado con el contenido
conslitucional¡nente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto malerialmente excluido del proceso de tulcla de quc se trala; o. finalnlente.
cu¡ndo Io prelendido no alude a un asunlo que requiere u¡a ¡utela dc espccial
ürgcnc;a.

3. Ilxpresado de olro Nodo, y teniendo en cuenta lo precisado en cl fundar¡enio 50 de
la scntcncia cmitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no rcvistc
especial lrascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una lulura
resolución del 'l'ribunal Constitucional no soluciona algún conflicto dc relevanui¡
corlslilr¡cional, pucs no existe lesión que conrprome[a el derccho lirndamenlal
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involLrcrado o se trata de un asLrnto que no corresponde resolver en la vía
conslilucional; o (2) si no existc neccsidad de tutelar d(r manera urgente el derecho
constitr¡oional invooado y no median razones subjelivas u objelivas que habilitcn a

esle órgano colegiado pam enitir u¡ pronunciamiento dc fbndo.

Tal conlo se aprecia de autos, los demandantes solicitan que se declare nulo ¡odo lo
actuado en el proceso de desalojo por ocupante precario seguido por don Leónidas
Bautista Ccaritaine contra don 

^lberto 
Cáceres Tovar y la Asociación Civil

Leoncio Prado y/o la Asociación Civil Coronel Leoncio Prado y/o la Asociación de
Vivicnda Lconcio Prado dc Villá EI Salvador, ante el Pri¡¡er Juzgado Mixlo
Transitorio de Villa El Salvador de la Corte Superior de Justicia de Lima SLll

Expediente 0016-2005-CI Asimis¡no, solicitan que, reponiendo las cosas al
lacl or a l¿t viol¡ción de sus derechos l'undamentales, se ordene al juez

que les nolifique el aulo admisorio de la der¡randa subyacenle.
lidad t]e posecdores del lote de ierreno materia de /rlr, asi col¡o

curador público del Ministerio de Agricultura y Ricgo (Minagri) y a quienes
tengan legíti¡no interés en el resultado del p¡oceso subyacente

5. En líneas gcoerales, aducen que son poseedores del lote de terreno ¡lateria de
conlrovcrsia del proceso de desalojo por ocupante precario subyacente; sin
embargo, nunca fucron notilicados con la demanda ni con las resoluciones
judiciales que se expidicron, razón por la cual no tuvieron conocimiento de la
Resolución 58, de lecha 12 de diciembre de 2014, que declaró fundada Ia citada
dcnlanda ni pudieron acceder a los recursos que ampara el ordenamiento procesal.
Por consiguicnlc, consideran que han violado sus derechos fundamentales a la
tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso en sus manifestaciones del
dcrccho de defensa, del derecho a probar, del derecho a obtener una sentcncic
firndcdir cn §crucho ¡ ,Jel ,lerrcho a la debida motivación de las rcsolucioncs
iudici ,lcs -

6. No obstantc lo argüido, esta Sala del Tribunal Constitucional constata que cl
derccho cuya tlfela se pretende en la presente vía es, en realidad, el derecho de
posesión de los demi¡ndantes, quienes afirman estar ocupando el lerreno materia de
dcsalojo en el proceso subyacente.

7. Siendo así, esta Sala del Tribunal Constilocional recuerda que en reitemda
jurispn¡dencia ha señalado que si bicn el derecho de propiedad tienc
reconocimiento y protección constitucional conforme a lo establecido en la
Conslilución, no todos los aspectos de csc derecho revisten especial relevancia
conslitucional. Es esto último lo que sucede precisamente con la posesión que, no

ndi
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obstante configurarse como uno de los elementos que integra la propiedad, no
pertenece a su contenido conslitucionalmente prolegido, careciendo por lanlo de
protección en sede constitucional, sin perjuicio de reconocer que Ia eventual lesión
de dicho derecho pucda mcrccer suslanciación y, de ser el saso, rcparación en la víe
ordinaria correspondiente.

8. Qucda claro, eÍltonccs, que la cuestión de Derecho contenida en el recurso de
agravio constitr¡cional carece de especial trascendenc¡a constitlrcional porque los
hechos descritos por los actores como cdrs¿pe¡¿r¿/r a lo largo del presente proceso,
no inciden de ma¡era directa en el contenido constitucionalmente protegido de
algún derecho iundamental de la parte demandante *más allá de que no hayan sido
iÍlvocados cxpresamente por ella (clr. fundamento 5 del auto emitido en el
Expediente 08556-2013-PA,{'C). Por consiguiente. no corresponde emitir un
pronuociamicnto dc fbndo en la presente causa.

9. En consecuencia, y de lo expuesto en los llrndamcnlos 2 a 8.rapra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en Ia causal de rechazo prevista en el
acápile b) del fundamento 49 de la sentcncia emitida en el Expediente 00987-2014,
PA/lC y en el inciso b) del artículo ll del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más tránite, improcede0te
el recurso de agravio constitucional-

Por estos fundamenlos, el Tribunal Constitucional, con la auloridad que le
confiere la Constituc¡ón Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrora, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magiskado Ferrero Costa.

Además- se incluyc el llndamento de volo del magistrado llspinosa-Sald¡ña
Bal.lera,

RESUELVE

Declarar IMI'ROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque Ia cucstión de
Derecho contenida en el recurso carece de ial trascendencia constitucional

Publíquese y notifiquese

SS.

MIITANDA CANALES
SARDÓN DE TABOAD '^r/C,ESPINOSA.SALDAÑ

Lo

t
¿
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FUNDAMENTO D¡] VO'TO DEL MA{;ISTRA.DO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA aw

Lo

CT

Coincido con el sentido de lo resuelto, en tanto y en cuanto los supuestos actos lesivos
no tienen una incidencia negativa, concreta, directa y sirl justificación razonable en los
de¡echos involucrados.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERR¡RO COSTA

EL TRIBUNAL CoNSTITUC|oNAL coMo coRTE DE REvIstóN o FALLo y No DE
CASACIÓN

El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamcnte
modificado en la Constitución de 199j. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber. habeas corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, sc crea al Tribuflal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cu¿rndo la Constitución 10
califica erróneamente como "órgano de conlrol de Ia Constitución',. No obstante- en

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetu;samente
que dis¡ento del precedente vinculante establecido en Ia Sentencia 00987-20I4-PA/IC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los h¡ndamentos que a
continuación expongo:
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La Constitución de 1979 creó cl Tribunal de Ga¡antías Constitl¡cionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad ¿o¿, independiente del poder
Jxdicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2.. La, Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdiccion
en todo el territorio nacional para conocer, er tía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunai no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre Ia caLrsa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados cor¡o amenaza o lesión a los
derechos reconocidos cn Ia Const¡tución.

[n ese sentido, Ia t,ey 23385. Ley Orgánica del Tribunal de Carantías
Constitucionales. vigentc en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al cncontrar una resolución denegaloria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fon¡a errada o ha i¡currido en graves vicios procesalcs en la
Íamifación y-resol!¡ción de la dema¡da, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar Ia deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justiciate la
República (rcenvío) pa.a que emita nuevo fallo siguiendo sus linear¡ientos.
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

3
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materia de procesos constitucionales de la Iibertad, la Constitución establcce que el
Tribunal Constitucional es instancia de rcvis;ón o fa¡lo

Cabe señalar que la Constitución Política del perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribuüal Constitucional ',conocer, en úhima y
defnitira iks!Í¡ cía, las resoluciones ¡le egatorías dictadas en los orocesos áe
habcu: eorpu'. anporo. h¡lb.ds data v o,cion de runplinienro,. t.ta dispo.ición
constitucional, desde una posioión de lranca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental_ Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignjdad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y',la obsenancia del dehido proceso y tutela
jwísdicc¡onal. Ninguüa penoúa puede ser de.¡yiada tle la jari;d¡cción
predeferninada por la ley, i sometida a procedimiento distinto de los pret)iamenta
establecidos, ni ¡uzgdda por órganos jurisdicctonales de excepiión ni por
comisiones especíales creadas dl efecb cualqüiera sea su denominaciSn,'.
con\¿grada en cl aticulo I ¡q. inc¡\o J.

Como se advicrte, a dil¿rencia de lo que acontece cn otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constit!¡cional tiene lugar por la \ía del certiorari
(Supre¡¡a Corte de los Estados []nidos), en el perú el poder Constituyente optó por
un órgano supremo de i¡terpretación de la Constitución capaz de ingresar ai Ion,lo
en los llamados procesos de Ia libertad cuando el agraviado no hayá obtenido una
protección de su derecho en sede del podcr Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecúo fundamental, se
debe ab¡ir la vía corcspondienle para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefura de esta via solo se produce si se peflnite al
peticionantc colaborar con los jueces constitucionales nrediante un pormenorizado
análi'is dc lo que sc prelendc. de lo que \e in\oca.

6

7 Lo constitucional es escuchar a la pafe como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un fribunal Constitucional constituve el más
elbcrivo medio de dcfen\a dc los derc.hos fundamenrale\ frente a lo, podere,
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia f.renie a la
arbitrariedad

EL DERECIto A sER oíDo coMo MANlFf,srAcióN Df, LA D[i\,tocRAT¡zACtóN DE Los
PRocEsos CoNS rrrucIoNr\r,ES Df, LA LIBnRTAD

rfiil

8 La administració¡ de _justicia const;tucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, cs respetuosa! como corresponde! del derecho de

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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defensa inherente a toda persona, cuya manjfestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento rcspecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, Ia cual, sólo es
efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación quc
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes. coffesponde señalar que, en tanto que Ia
potestad de administrar justicia constituye una manilestación del poder qLre el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuan¡o sc
brinda con estricto respeto de Ios derechos inherentes a todo ser humano, Io quc
inclule el derecho a ser otdo con las d(bidds gar¡nlias.

1 ). Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus interescs.
que se concede en Ia audiencia de vista, también constituye un elemento quo
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemoc.ático. Además, el 'fribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, ¡as razones, Ios moiivos y los
argumentos que jLrstifican sus dccisiones, porque c¡ Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de .justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficienle las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resu()lve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos haestablecido queel
derecho de defensa "obliga al Ertado a tratar al indiyícluo en todo momento coíu)
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplío sentido cle eskt concepto, y no
liiupleme te como ol) jeto del mismo,,l , y que ',pdra que exísta debido proie"o Lgol
es preciso que üt1 justiciable pueda hacer yaler su¡ derechos y delender sus
interesq en^fotma efectira y efi condiciones de iguatdad procesal con otros

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párralo 29.

'Co,te lD¡I. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del2I dejunio de 2002, páüafo 146.

rv
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13. EI modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el l'ribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su relormador. toda
vcz que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

I4. Cuando se aplica a un proceso constitucional de Ia libertad Ia denominada
"sentencia interiocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
pam "revisar" ni mucho menos "recalificar', el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los articulos 18 y 20 del Código procesal Consritucional. el
Tribunal Const¡tucional no ,'concede,' el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al'l'ribunal lo que le coffesponde es conocer dcl
RAC y pronunciarse sobre el fondo. por eode, no Ie ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso. sino por el contrarjo de,,conocer,, lo qLre la parte alcga
como un agravio que ¡e causa indelensión.

16. Por otro lado, la "seotencia interlocutoria', establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor dq lo; casos.
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a sabsr,
identificar en qué casos se aplicaria. No haccrlo, no definirio. ni justificarlo,
convie¡te el e¡np¡eo de la precitada sentencia cn arbitrario, toda vez que s€ podría
afectar, entre orros, el derecho fundamental dg defensa, en su manilesiación ie ser
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quie¡es
tendrían que adivinar qué resolverá el Tr;bunal Constitucional antes d" p..."ntu, su
respectiva demanda.
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Pot lo demás, ntltatis m¿ldrdú, el precedente vinculante contenido en la Se¡toncia
00987-20I4-PA/TC repite ¡o señalado por e¡ Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ranrírez (Scntencia 02g77-
2005-PHC/IC). De¡ mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la ljbertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líq;ido y
cierto, etc.)-

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de Ia libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agrar,io
constitucional.

tq
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Por tanto, si se tiene en cuenla que Ia justicia en scde constitucional representa Ia
última posibilidad para proteger y reparar los dercchos fi¡ndamentaies de los
agraviados, voto a favor de que en e] presente caso se convoque a audiencia para la
vista, Io que garantiza que el Tribunal Constitucional. en tanto instancia última v
Llefinitira. sea la ade.uada pára podcr r5cuchdr a hs pct\onas olccradas en su,
derechos csenciales cuando no encuentran justicia en el poder Judiciall
especialmente si se tiene en cuenta que, agot¿da la via constitucional, al jusliciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protecció¡ di derechos
humanos.

Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, ,,la defensa del derecho de uno es. al mismo
ticmpo, una defensa iotal de la Constilución, pues si toda garantía consl;t!¡cional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al deicnder su derecho
efá.defendiendo el de los demás y el de la cornunidad que rcsulta oprimida o
envilccida sin la protección judicial auténtica'
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